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SEÑOR. 

EL Gran Canciller de Milán, Marques de Centellas ¿ Don Antonio 
luán de Centellas,Cavallero deelOrdendeCalatrava,dcl Confejod*© 
V.M.cn el Colateral de Ñapóles,y en el Secreto de Milan^ponc humi - 
demente a los Reales pies de V.M.fus continuados férvidos en trein¬ 

ta y cinco años cumplidos en diverfos Confejos de Y.M.y los veinte y cinco 
años de preíidiren elios,y en la Chancilleria antigüedad deMiniftro>y Prefi-} 
dente tan confiderable, que pocos le igualan,y menos leauentajan en la diia^ 
tada Monarquía de V.M. 

Paliados fusEíludiosdelurifprudcncia en las Vniverfidades de Valencia,y 
de Saiamáca,y graduado de Do&or,fue Colegial en elColegio Mayor deS.Saf 
vador de Oviedo en Salamaca,y aviendocüpüdocon todos los Ados Litera¬ 
rios de argüir,leer,y preíidirde honró laMag.dei Señor Rey Don Felipe IV.de 
glorióla memoria,Padre de V.M.con la Plaza de Oidor del Criminal en la Sa¬ 
cra Real Audiencia del Reyno de Valencia con fu Real privilegio de 2 3.de Di- 
ziembrede 1642.y con otro de i5.de Febrero de i645.1edióia Plaza de Oi¬ 
dor Civil en la milma Audiencia, y tuvo otros muchos empleos del Real fer-, 
vicio en los diez ano$deOidor5pues fe le encargó en el mifoio año de 45 apo- 
fcntar la Real Caía,y Corte de S.M-quando fue a Valencia a celebrar Cortes- 
y aí'siílió en ellas con gran folicitudentodoloque ocurriójy con Reai cédu¬ 
la de 23.de Iunio del año de 1046. tu vola Plaza de AífelTor Real de ia Orden 
de Montefajy cu 14. de Noviembre de *647.fue nombrado Confuitor Ordi¬ 
nario del Tribunal de la Inquificionde Valencia,con tan Ungular prerogativa* 
que el Obifpo,Inquifidor General,Don Diego de Arce y Reynofo, declamen 
el Confejo de la Suprema Inqniíicion, que no debía pagar mediaannata por el 
titulo de Coníuitor, por las conveniencias que refuíta vau al S.Oricio que en¬ 
trañe a fervir aquel Pueftoj y fue también Confultor del Maeílre Racionalde 
Ja Real Corte; y afsiftióenlálunta Real de reprefalias,y embargos de France- 
fes, y en la luntadeldefempeñode la Ciudad, con gran aplicación, y trabajo 
extraordinario. . # _ 

Sucedió el contagio tan rigurofo en Valencia el ano 164.7.y pudiendo falle 
Ja Real Audiencia a otra Ciudad del Reyno,comodifponeen cafo de peñe el 
Real priuilegio de fu fundación del Señor Rey D. Fernando el Católico en ef 
año 1507.y ordenó el Señor Rey D.FelipeIV.j:on fu Real carca falieíTe ento- 
ces a otro lugar,esforcó mucho fu voto en elCof jo de no falir,y concurrida 
todos co igual zelo del fervicio de Dios,y deS.M.y beneficio publico, por las 
contingencias q podían fuceder,fiel Virrey,y la RealAudiécia fe aparraífende 
Ja Ciudad,fe hizo confuirá,reprefentando no convenir, y fu Real piedad lo de- 
xó en elección,y fue refueito quedar en la Ciudad,y facrificó fu vida a tan grá 
importancia,y por aufencía del Regente le tocógouemar la Chancilleria,y el 
Confejo,y aisiftióen lalunrade fanidad,y lleuoíobreíi el mavor cuidado , y 
fatiga,auiendo enfermado de la peíte el Virrey Conde de Oropefa,y defpachá- 
do correos a S.M.dandoie cueta de ta gran accidéte,y del diado de la enferme 
dad,y convalecería,y retirado defpues vna legua de laCiudada hazeriaquare 
tena.v tuvo a fu cargo toda la dirección del gouierno del Reyno,y diípuíoias 
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de los Cadáveres, qué faltando otros medios, los conduzian al Cimenterio; 
continuandofeelconragiocercade vn año;y al findél experimentó la des¬ 
gracia de morir fu Padre Don Gafpar luán,Comendador de Alcalá, en la Or- 
den de Montefa , añadiéndotele la perdida de dos mil ducados de renca que 
gozava de Encomienda , y peatones. 

Aun apenas reí'anado el eltrago deftaGuerra Divina de la pede, facedlo la 
delfitiode Iortofaen el año de 1648. para cuyo focorro fe juntó con el 
Exerclco de Cataluña,y fa General Don Francifcode Meló, el Virrey Conde 
de Oropefa,con el Tro^ode Exercico que formó delReyno de Valencia,y fué 
íirviédoeiCargode Auditor General,y de Superintendente déla ludida Mi- 
litar,exerciendo también los Cargos de Regente, de Oydor ,y deFifcal, afsif- 
tiendo foio á codo el Defpacho de la Chanciileria que íeguia al Virrey en la 
írontera,y lo continuó toda aquella Campaña.» y la íiguicnte,quando el litio 
de San Mateo en el año de ió4^.en que tuvo gran gaño, mucha fatiga, y har¬ 
to menofeabo de fu íalud. 

Califico todos dios fet vicios en Carta para fu Mageftad de ió.deMarso de 
ió49.el Virrey Conde de Oropela,proponiendo, que era merecedor de quai-* 
quiera honra, y merced 5 y elReyno de Valencia, con Carca de fas Diputados 
de 3-de Abril deUño de i648.rcprcfentóá fa Mageftad la calidad, y lervicios 
de fa Cafa,y losPer fonales fayos,y el interés que tenia,en que fueíTen premia¬ 
dos^ lamcfmareprefentacion hizo ¡a Ciudad de Valencia con carta de i6.de 
Mar^o de 1048.y continuando fu zeio,y aplicación en fervir,lograva la con¬ 
fiaba de ios Virreyes, la intervenció en todos los negocios masgra ver, y el fiar 
de fu diligencia,y cuidado los mas importantes,y de mas primor,y governan- 
do tercera y ezlaChanciilena,y Confejo por aufencia del Regente en el año de 
1649. V hallándole el Virrey,Conde de Oropefa, en Denla,afsifiiendo al feliz 
arribo de la Reyna nueftra Senora,Madre de V.M. le encargó buícaíle dinero» 
para íocotrer la taita de medios para executarel viage de lu Mag. y fas fupo 
hallar,y remitir luego quatro mil ducados,de que le dio muy fcñaladas eradas 
ci Virrey en cartadefdc Denla de 16.de Septiembre de ió49.y en poft data de 
fa mano ledixo: Que todo lojabiaha^er con perfección^ tambic fc leordenóafa 
íiitir en Denia a laMarqueía de los Velez, q avia (ido Virreyna de aquelRe vno 
y palíava a Sicilia,dude era Virrey el Marques,y recibir,y a gafa jar ai Nuncio 
Ap jltoiicoRofpiilqG,q defpucs fue Papa Cíemete IX. y en quitos negociados 
avia con la Ciudad,y có elReyno,felefiavan las mas importares dilfrecias-v 
enla ocafionquela Armada de Francia fe pufo a vida del Grao de Valencia fe 
le encargó conducir las Armas,y Artillería, y municiones de la cafa de] Rey - 
no a ia Marina,y afsiftió allá toda la noche, y el día figuienrea viftade la recia 
batería, que'dió la Armada a tierra,y a dos Nauios que fe avian abrigado del 
Cañón. 

En elanode itfso.Je nombró fu Mag.con fa ReaIcomiísion,defpachada en 
25.de Febrero por el Confejo Supremo de Aragón, Viíitador de la Ciudad de 
Origuelajycn diez metes quereGdióen ella,conciu yoJaVifita,examinado to- 
dasiasadnunUtracionesde fas rentas ,defde el año de 1624. formando ciento 
y veinte y dos procellos,en que dio ciento y doze íéntencias difinitivas, íatif- 
faciendo el empeño de aquella Ciudad,que importava treinta mil y quintetos 
ducados con los efectos de la Vifita, que montaron cinquenta y feísmiiduca- 
dos,tocando delátete, al Real Fifco tres mil, \ dexó de fondo en el arca del 
Pofito de trigos mas de cinco mil ducados 5 y formó nuevos efíatutos para el 
govierno,Y buena adminiftracion de la hazienda de la Ciudad,auiendo mejo¬ 
rado algunas íifas>y propios menú ícabados,con que le quedo ma s renta de re- 
cibo,que lo que importa van lus cargos, y de codo dio cuenta individual a fu 
Mageitad en carta de 2 7.de Mar^o de 5 1. 

Con otracomifsion Real de 1 s.de Iuiio de 50.le ordenó fu Mageftad Vífí- 
tar las rentas Reales, aplicadas a las fabricas de las Iglefias de aquella Ciudad, 
executolo con todo cuidado,cobrando muchas cantidades, empleándolas en 
reparos,y ornamentos de las Igleíias,y dexónueuos cíbrutospara fa adminif- 
tracfaq,en que dio cuenta en cauade 28*de Mar$o de $ u 
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También feleordenócon Real carta de 12.de Agoftode 56.' femediafle los 
daños del pátano^q fe avia formado cerca de lasMurallas deOriguela de aguas 
represadas de fíete fuentes,y fobre q fu Mag. avia dado diferentes ordenes, y 
no fe avia exccutadoel reparo deftedaño, y aplicado gran cuidado en vencer 
las dificultades,lo confíguió,fabricandofe vn azarbe por diftácia de media le-, 
gua, encañonando las fuentes haftadeíaguar al RioSegura,labrando tres puen- 
tes,y otros tres canales para dar tranfíto a las aguas del riego, y todo fe hizo 
en tres mefes,quedando remediado el inconveniente que caufavaalafaiud ,y 
redimidas a fertilidad mas de mil y dociétastaullas de tierra inculta^y refen- 
tida del agua, de que dio particular cuenta a fu Mag. en carta de 30.de Enero 
51. y de lo que obró en Origuela tuvo la aprobación,y gracias de fu Mageftad 
en fu Real carta de i.de Noviembre de 1651, 

Entre ellas ocupaciones executóco gran cuidado los ardes del VirreyAr^o- 
bifpo en facilitar ia formación de las Campañas del Batallón en aquel diftrico 
para el Tercio de aquella Governacion, que marchó al fítio de Tortofa muy 
lucido co fu Maeftro deCampo D.EnriqneScorcia.,y contiguio donativos del 
Obifpo,y de ia Ciudad,y de iala Villa de Callóla en cantidad de mil treciétos 
y cincuenta ducados para los gallos de aquel fitio,ydeípues de la recuperado 
de Tortofa alojó en Origuela vnaCompañia de Cavailos,venciendo gravísi¬ 
mas dificultades en la impofsibilidad de ia Ciudad , yen fus privilegios de no 
fer obligada a alojamientos, y de todas ellas operaciones le dio gradas el Vi-, 
rrey en nombre de fu Mageftad en cartasde 3 y 10.de Noviembre del año de 
50. y ¿.dexVIar^o de 51. 

Aviendo buelto delta jornada,le encargó fu Mageftad con Real carta de 4; 
de Iuniode 1651. otra Viíitadcia generalidad del Reynode Valencia, remi¬ 
tiendo ia Real cornilsio de la mefma fecha,y la execntó fobre las muchas ocu¬ 
paciones ordinariasdel puedo de Oidor,y otrasque ocurría del Real férvido, 
y con carta de 3 .de Otubre de aquel año dio Cuenta a fu Mageftad del eftado 
que tenia ia generalidad en fu hazienda,y rentas>que importa van fetenta y feis 
mil docientos y treinta y quatro ducados,y de fus empeños, por no bailar fus 
rentas a los cargos precios,y fusacceedores,cefualiftas,y aorros acreedores* 
en que fe avia atraliado de tres años, que importa van cerca de cincuenta y 
nuevemil ducados,fin lQspreftamos,quedebiaalaCiudad,y teniandemenof- 
cabo losalbalanesde la generalidada 3 5-P°fr roo.por no pagarlos con la pfi- 
tualidad que antes,y propufo algunos expedientes para adelantare 1 defempe- 
ño,que los aprobó fu Mageftad con fu Real carca de 24.de Octubre de 51. 

Con Real privilegio de 9.de Septiembre del año de 1652. le honró fu Magj 

con el puelto de Regente de la Real Chancillcria,y Prefidenteen la Sacra,Real 

Audiencia de Valencia^ con fer el primer Miniftro de aquel Reyno,y tantas, 
y tan graves fus ocupaciones,continuó también laVifíta,y fue confíguiendo 

fatisfacer enteramente a los acreedores,*y reftituir a fu anriguo crédito los al- 

balanesfin perdida,ni menofcabo,de que diócuenta en carta de 2 s. de Abril 

de ió54.y fe le aprobó,y dio muchas gracias en Real deípachodes.de Mayo 
de 54.y profíguiendo fu cuidado en ella Vifíta- le repitióíuMageftad la apro-. 
bacion,y gracias en la Real carta de 17.de Iuliode 1057. 

Vifíto los 24.Efcrivanos de laCorre,formada de la Real Audiencia, y hizo 
di ver fas ordenaciones para la mejor adminiftración de aquellosOfieios, y hi¬ 

zo formar vn libro extraordinario,dode fe repartiefsc fuera de tumo los cu¬ 
chos proceflfos q hallo no eftavá repartidos, nicoftavaen regiftro>y fuero mas 
de mil y qniniétos proccílbs los q fe repartietó, y puíiero en regiftrOíCoftandq 
en él para adelante,quienestrá losEtctivanos q losrcnian,cotanconocidava 
lidad publica,y particular de losfuceflores en losderechos de aquellas caufas. 

Cuido como Regente demejorar Jafurma de lasVificas de Cárcel de los Sá¬ 

bados, alternándolas en las dos Carceles,p*ra q vnos,y otros prefos tuvieííen 
el cófuelo, y beneficio de iaVifíta,no auié^ofe hecho jamas enla vnadela dos 
Cárceles, v difpufo el examen,y mas frequcnce coaocumeto de la adminift ra¬ 
ción dc lufticia de los Tribunales del Reyno,introduciendo,y ordenándole 
dielieu cuenta por relaciones autenticas tus vezesa* ano de el eftado de las 



cflufa5,Y fa dcfpacho,difpufo tabiennüevos,ybíen a juñados Arancele* de los 
derechos en las Cárceles, y para los Efcrivanos,y Alguaciles,y Miniftros infe¬ 
riores, y hizo publicar de nuevo la Prematicade los proceífos de aufencia, y 
contumaciales,formandofe vna nueva,y puntual inítruccion, imprefla para la 
forma, y pra&icade execatar la diípoíicion de laPrematica paraq fe tu vierte 
preícnte en todos los Tribunales del Reyno,y fe eviten las muchas nulidades 
que cada día fe hallayan en los proceílbs,en gran per juizio de la reóta adminif- 
tracion deludida. 

Por el cargo de Regente fe ocupó también en viíitar cinco años elColegio 
de Corpus Chriftijtundacion tan celebre del Patriarca D.luan de Ribera, Arr 
^obifpode Valencia,qladexó debaxode)aproteccio,y Patronazgo Real,de¬ 
poniendo la obfervancia de fus Conftitucioncs, fu buen govierno,y adminif- 
traciomaume nto de adorno > y de renta,y de numero de Colegiales,Becas^ y 
Capellanes,y diocuentaafuM.de todo,y fe íkviódc aprobarlo, y darle gra¬ 
cias condos Reales car tasde 12.de Septiembre de 1053. y 18. de luni© de 5 5* 

Entre tantas,y tan varias ocupaciones no fue la menos principal la deaísif- 
tir con gran aplicaciona las diligencian( fenecidos ios feis añosdel íervicio 
delasCortesdel de 1645. de mil y docientos hombres cada año pagados) en 
la continuación de los nuevos férvidos que hizo el Reyno de donativos,y le¬ 

vas^ alojamientos dcCavalleriadePrifionerosFrancefesjCuya importada, y 
gafto del Reyno en tan coníiderables fer vicios^palfaria de quatrocientos mil 
ducados; y alsiftiendoal manejo délos negocios tan importantes, que ocu- 

a ‘1112fíí,8 anos) Uevandofe gran cuidado, y aplicación la frequencia 
dCvan «nnríLaSr§ravcs?lllSencias para extinguirlos,y cafíigarlos. 

Y no apartado fu atención de laVifita de lageneraiidad,y produciendofe rte-< 
pre cantiuades confiderables de fus condenaciones, y fentcncias importaron 
¿os efedosde la Vibra noventa y vn m¡i ciento y fefenta y dos ducaaos, con 
que logro el defempeno de la generalidad con fus acreedores, y gran parte de 

fe vna fumpruofa Puerta de Marmoles,V Iafpes en fuscafLdcl Reyño v pagd 
el gafto de las Fieftas Centenarias de San VicenteFerrcr, v hizo la fundición 
de algunas piezas de Artillería parala Armería,y de todo dio particular cuen - 
ta a fu Mageftad encarta de 5.deOdubre de l66 o. y con Real carta de 6.deNo 
viembrede aquel ano,aprobando todoloque avia obrado en cha Vifin í.i ju* 
gcfíad le dio gracias,y que lo tendría prefente. vmta,luMa 

Mandóle fu Mag.paftac a Ñapóles a fervirle en el puerto de Lugar-Teniente 
de la Real Clamara de la Sumaria con fu Real privilegio por ci Cornejo Supre¬ 
mo de Italia de 22.de Enero de 1660. y con carta Real por el Confejo de Ara¬ 
gón de 31 .del mifmo le ordenó fu Mag.que mientras no executava la Jornada 
a Ñapóles deípachaíTcquanto fe pudiefle los negocios, y caufas de la ViGta de 
la generaiidad5y al'si lo executó,y auisólos que avia defpachadoen la referida 
carra de $.de Octubre,y detenido por no hallar embarcación, y por vna dcü- 
gtofa enfermedad refolvió caminar por tierra aNapoles con fu mu^cr v hi¬ 
jos,y con excefsmo gafto, confundiendo en el rigurofo Invierno de aaucVañ o 
tres mefesy medro eu el via¡>e,y llegóatfepolesaj.deFebrerodc réór.y re- 
prefentaaV.M. los femerosque lia hecho en onzeaños que govcrnola Ca- 
niara,y la Real hazienda. ^ 5 

Comprehéde el Tribunal dé la Camara tres partes principales: El govierno 
vmverlaide la Real hazienda: Laadmmiftracion de Iuflicia, en quanto puede 
tener Inte tes aflijo,o pafsrvo el Real FilcorY la Contaduría General de quan- 
tosadimmllran hazrenda Real en las doze Provincias del Resno,yen losPre 
fidlos de Tofcana.y en Gallillos, Galeras, y Armadas. Yen todo Pl opondrá 
por mayor lo que ha obrado. r 

El cuerpo mas principal de la Real hazienda confifte en losFifcales, que pa¬ 
ga el Reyno por fus fuegos;y hallándole gravado en el numero dellos, por ios 
accidentes fucedidos,defde la vhima general numeración del año de 15 95,y 
debiéndole hazeicadaquínzeaños.fetonio vn cxpldience proviñonal deidé 
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Enero del ano de 156o.por fatlsfazer al Reyno en alguna manera en la notoria ba- 

xa de fuegos,defpues de lapefte que padeció daño de 1657. y por dar entero cu* 
plimiento dejuíticiaá la verdadera baxa, y que el Reyno pagare por los efe&ivos 
fuegos que tenia,refol vio fu Mag.con Realdefpachode 3 1. de Diziébrede 1S6O4, 

ni3nd3r,que fe hizieífe la nueva,general, y efe&i va numerado de fuegos del Rey-^ 
no,y co Viiiete del Virrey Conde de Penaranda,de 1 i.de Febrero de 1661. avien-; 
do empegado á exerccr el Cargo de JLugar*-Teniece, á los 7. de Febrero fe le cernid 
tió cite orden Real, en cuya execucion crató en la Camaracon todo cuidado ma-i 
teria de tanta importancia^ can vniverfalmente deíeada de todos, y la mas grave 
que podía ofrecerle,por comprehender vna juñicia general entre fu Mag.y el Rey- 
no, y la flaca mayor de la RealHazicnda, y fe diípuíieron lasinftrucciones páralos 
numeradoresjpara hazer la numerado, y para liquidar los fuegos legítimos de pa¬ 
gamento, Y reconociendo las ínftruccloncsantiguas, y muchos decretos,deciiio-5 
nes, v determinaciones de la Camara,con folicitud,y fatiga grande,y con gran exa¬ 

men del Tribunal, quedaron determinadas* y formadas las inftrucdones en veinte 
capítulos, y en 22.declaraciones; 

Formaron fe cambien en laCamara 39.parartcas, ó repartimientos ddReyno¿ 
para los 3 9. Numeradores que eligió el Virrey, cuyo fueldo, con losRazionaics,y 
otros Oficiales,importava,por cuenta ajuftada ea la Camara> 94^ 53 ducados, y 

para fu fatisfacionfeimpuío vna taifa de 3 i-cavallosá fuego, y fe defpacharon los 
ordenes con venientes alas Provincias, defpues de muchos tantcos,y coní’ultasal 

Virrey,y fe dio principio en elmesdeMar^odelañode 1662.a la numeración ge¬ 
neral del Reyno, y fenecidola en el año de 1666. aviendola folicitado con corref- 

pondencia continuade cartas con todos los Numeradores,que fe hallan rearada s 

en numero 1541.y dando ios ordenes para queceflaífe la taifa de los 3 i.cavallosá 
fuego, afsi como iban feneciendo los Numeradores , y que no fe exidefíe ningm* 

reíiduo,citando ya pagados los Numeradoresjrefolucion aprobada del Virrey ,y de 
Angular exemplo en aquel Reyno, y de fuma fatisfacion de efcufarlegravezas. 

Dexaron fu (pendidos, y fin decifionlos Numeradores cerca de 7000. fuegos* 
aunque íe les avian dado á fus dudas propueítas 62, declaraciones circulares, re-¡ 
fueltas con gran examen en la Camara: y para fenezer eíta decifion de fuegos, fe 
formó vna ¡unta en Palacio,en prefencia del Virrey, del Marqués Lugar- Tenien¬ 
te^ quarro Prefidentes,y elFifcal,y fe concluyó efta liquidación; y para poner en 
taña la numeración,ordenó el Virrey, fe continuaflé la íunta en cafa del Marqués* 
y fiendo materia de tanta confidcracion, y comprehendiendo artículos muy gra¬ 
ves,fe reprefentó al Virrey,que fe traraflen en el Colateral en fu prefencia,y afsi fe 
executó, interviniendo el Marqués, y los Miniítrosde la lunta, y defpues toda la 
Camara:y procuró con integridad,y zelo,ylodixo en el Colateral, q no quedaífe 
nada en arbitrios que fe a fien cañen Reglas fixas para ponerén tafia la numeración 
y para transferir de vnas tierras á otras los confignatarios, que no cab¡an en pu ¿ * 
tuacion antigua, por falta de fuegos, y afsi ferefolvió por los decretos que cftáu 
jmprcffoí en la nuevafituacion,enlapag.S.y tuvo muchasíuntasde laCamara en 
fu cafa,para las materias defta numeración, y fobreella fe han hecho por la Carnal 
ra ochenta confuirás á los Virreyes, y particulares fuyas otras 43. 

Para poner en execucion la general íituacionfe formaron doze Libros del Real 
Patrimon¡o,con los nombres de todas las Ciudades,y Tierras, numero de fuegos* 
á qué razón pagan, quanto importa al año en cada vna , y lo que eftá fituado ála 
caxa Militar, y lo afsignado a los confignatarios,con todos los nombres delíos , y 
la cantidad que toca á cada vno, y los nombres de los feudatarios, y lo que pagad 
por el Adoha,ó fer vicio de fus feudos* Y otros dozeLibros,que llaman efeuarcha 
folios, para lasdozc Provincias, feparadacada vna, y comprehcnden eftosLibros 
7[j25 5 .foliosdecfcrituraiy fe formaron otros dozeLibros cedularios-, que origi¬ 
nales fe remitieron a los Teforcros,y preceptores de las Provincias, que contenía 
el cargo de loque avian de cobrar deFifcales para el Real Patrimonio: y,fe hizo, é 
imprimió vn Libro vniverfal defia nueva licuación,con fu firma, y del Prefidente 

Comiflario,y FifcaLy con las demás fírmasete losdefpachosdela Camara,que en 
eftampa contiene efte Libro 46 7.paginas,aviendofe puedo en taifa efia numerado 

defde Eneio de y fenecida en ticte anos, que no yene exempter 



tal expedición,y brevcdadiy la antecedente general numeración del año de 1595, 
fe concluyó en 19. anos. 

Ordenó fu Mageftad,que los decretos de la liquidación de la numeración tu vief- 
fen cxecucion, y refervó folo la reclamación a la Camara*, para que en ella fe co- 
nociefle el gravamen; con que fueron innumerables los Memoriales que decretó 
de reclamación,y para conocer della fe eftablecieron diverfos ordenes. Primero, 
que los Sábados, dividido el Tribunal en tres Salas , fe tratalfe vnicamencedcfte 
negocio, ydefpues fe formaroneftas tres Salasen Palacion , para quatro dias de la 
Semana por la tarde,que fe reduxeron 1 tres, y eneílc luzgado de reclamación fe 
determinaron con fu afsiftencia,haftalos 20.de Octubre de 1671. 3y793.fuegos, 
con otros tantos decretos, oydas las partes>afsi en favor del Fifcal .> como á favor 
de las Vniverfidades,y fácilmente reconocerá la calidad, y fatiga dedas operacio¬ 
nes.» y férvido en materia ran grave, y tan extraordinaria, y que comentó én el 
mifmo principio de fu Adminiftracion del Cargo de Lugar-Teniente de la Cama- 
ra:y la Iunta extraordinaria en Palacio fe feneció pocos dias defpues de a ver con¬ 
cluido fu Govierno de la Camara en 20.deOdubre de ió7 u y fe reduxocon nue¬ 
vo orden del Virrey á tratarle cita materia de la numeración los Sábados en el 
Tribunal. 

Igual cuidado tuvo ?yen materia no menos importante de el gouierno déla 
Real hacienda én hazer los afsientos 1 y cambios para las afslílencias que el Real 
Patrimonio de Ñapóles da á otros Reynosdeja Monarquía. Y en febrero de 
1661. ajuíio letras de cincuenta mil ducados para Bienao y cientoy cincuenta mil 

paraMadrid jyhallando aflentado el eítilopor algunosañosantescontinuos de 
Contratar la Corte a fubidos cambios de a treze granos por Real de plata para 
Madrid? que importa aquinzcpor ciento,ypor razondeei retardado pagamento 
a ocho por ciento al ano»y que aísi fe contrató con luán Bautifta Cafani? y luán 
BautiftaCrc ta en Madrid por veinte y cinco mil realesdeá ocho quedieron para 
la fabrica de quatro Galeones,y con Realdefpacho por el Confejo óupremode Ita 
lia de 8.de Encía de 1661. lo aprobó fu Mag.y mando fe pagaífen en Ñapóles,pro- 
curó reduicir ios hombres de Negocios á la moderación de dos por ciento de in- 
tereíTes,baxandode ocho a feis por el retardado pagamento^ del cabio fe moderó 
á cinco por cicnto3a dicz,adozey medio,y aqmnze porcieto,y á mas y en otras 
Piabas de Europa,minorados los inteceílesen diverfas fumas, configurado efie be 
ncficio de la Reai Hazicnda,y facilitándole con los hombres deNcgocios obliaan - 
doles con el agrado,verdad, y pütualidad en el tratar,y con la ieguridad inalterable 
de fu fatisfacion, y con ci definieres, y la integridad de no defear, ni querer dellos 
otros agaffajos,que la mayor con vcnicciadei Real ferviciojy aí'si la logró tan grá- 
de,que por relaciones firmadas del Racional Amonio Fació, á cuvo cargo ettá el 
Libro de los Partidos,afsicntos, y cambios,confta,que en 6. niilloneszjgy. duca¬ 
dos que fe han hecho de afsientos, y cambios, aver ahorrado,y afianzado de inte- 
reíles por la minoración de ios que folian pagarfe, 5 ó^Tji 5 5. ducados,q los huvie- 
ran cobrado de la Real Haziendaios Aífentifias, y han reftiruido parte dellos va 
cobrados en la fituacion qac fe le haze en cuenta de iinreretfes. Y tiene elle auan- 
tiofo ahorro otro valor intrinfeco en la futura continuación de menores inreref- 

fes,con el exemplar de tantos años:y aquí Aplica humilmente áV.M.mande hazer 
reflexión,que íi con efle aba^o de mas de medio millón han podido hazer los h5- 
bres de Negocios los afsientoscon ganancia luya, y férvido con era puntualidad 
ala Corte,quanta pudiera a vc-ríido íu ganancia,y laconveniérla 

lo tolerarte,y pouea los Reales P¡es^c^-ívl'eftefi:utodefu1cuidid'oe ^íei^érTel 
Real férvido; pues con menos fohcuud fuya, con paflar por lo aíTen’rldo , v oue 
teníala Realaprcbaeion, huvlera gallado ¡a Real Hazlcnda 5620,55 ducados 
tnas;y en el Aisicnto del ano de 16 71 .en que huvo la contradlcion tan notoria , y 
fue Real orden,que no fe hiziefle el Afsiento fin íu intervención; mejoró las pro. 
peticiones de los hombres de Negocios de lo que l'eavia tratado fin fu afsirtencia 
en cantidad de a ¡[}S tu ducados,a beneficio déla Real Hazienda.d e que diócucn- 
ta a V.Mageítad en carta de 14.de luho de 1671. 1 

Elefeaodel Derecho de ’asT ratas le confiderópor muy explícito,',’ de grá vtil, 
l>eneíiciandofcinmediatamente, y no dándole en íatjsfacien de créditos; y afsi ió 
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propufo,y reprefenró i los Virreyes di verfas vezes, experimentado hallarte en ei 
año de íódo.que valiófolos 40U230 ducadosjyenelañode 1661. 44tf769-du- 
cados$ y en el de 62. leabancó a valer 7^U7^7* ducados, razonándote áquatro 
reales por cumulo; pero los que recibian la Trata en fatisfacion de fuscrediros, la 
vendían á dos reales y medio, y á dos,y aun á menos, y el beneficio le lleva van los 
Mercantes ex trangeros,y no Vaflaliosdefta Monarquía,y los legítimos acreedores 
de la Corte, y Vallados padecían tan gran menoícabojy aviendo parecido bien fu 
reprefenración,y baxado el derecho, por facilitar mas efte efe&o, a tres reales por 
tumulo de trigo,yáreal y medio por el de cebada, valió el año de ióó5*quete 
practicó afsi, i43|}364*ducados$y en el año de 1666» llegó a valer 230^917. du¬ 
cados; y con cífa experiencia mandó V.Mageftad con fu Real defpacho de 30. de 
Diziebre de 15 66,q las Tratas fe beneñciaífen por la Corte, y con prohibición de 
que fedieften en pagamento de credlcos, ni por ocracaufa á nadie fin orden cipe- 

ciai de V.Mageftadjyafst fe ha continuado, valiendo el año de 67. iópijr 82. du¬ 
cados •, y fiempre que fe han beneficiado las T ratas en los figuientes años,ha valido 
el que menos i2oy,ducados, recibiendo aumento,ó minoración , fegun la abun- 
dancia de trigos del Rey no,y mas,ó menos necefsídad en otrosj pero quedando fi- 
xo efte orden de beneficiar las Tratas, tiene reftablecido vnefedo, que en tiempo 
de fu adminiftracion ha valido tan grandes fumas,y con tan excefsiva cantidad de 
lo que le halló,que ha llegado en cinco años á 804^ 102. ducados,como confia de 
las prouifiones defpachadas de ia Camara en cada vno* 

Aparcados de la Camara Jos principales ArrcdadoresdelaRcal Hazienda- avie- 
do fe dado infolutum á ios Conhgnatarios en el anodc 1648.quedan folo en fu ad- 
miniftradon algunos menores de diverfos cuerpos del Patrimonio Real, v el del 
Eftanco del Tabaco, que fe mtroduxo defpues, y tulló,que todos ellos Agenda- 
míen tos valían en cianode i<S6o. 9iU9oo. ducados,y como fueron feneciendo, 
aphcotodafohcituden fu aumento,yen todos le fue conliguiendo, yquedatoa 
en el ano de 167 i.por 1+4U20*.ducado^,q vide iumento en reta sonVos.duca. 
dos,y porque en fu aufencia en elaivode iddS.tuvo vn granauméto ci Attenda, 
mientodel Tabaco,pallando de 4) 0U o.ducados á 78090. reprcíentaa V.Ma- 
gellad,que aun le hallo mayor por fu d¡ligencia¡a viendo l'alido aquel Arrendador, 
y haziendo nuevo contrato,yArrendamienco en el añpdc ióóp.cou la mejora de 
ocho mil ducados, pagados luego, coa que en los años que queda van fe abaneó 
2^4.00. ducados por año^y con ventaja en la anticipación de ocho mili 

Confiftiendo la fuma maxima de adminiftrar la Real Hazienda en dos principa¬ 
les Polos de cobrar bien,y de no gaftar mal, y perteneciendo el primero al cargo 
de Lugar-Teniente,aplicó gran cuidado en la folicitudcon los feforeros, y Pre- 
ceptoresde las Provincias^ con los demás Miniftros pecuniarios, con quienes fe 
correípondia co carras todas las Semanas^ para proceder co mas clara, y prompta 
noticia,añadió diverfos ordenes en los Bilances de lo cobrado, y pagado que fue 
len embiarcada Sermna>para la individual diftincion,no aviendofe platicado mas 
quedezit la cantidad Cobrada,y lo que queda va en las caicas, y fe fue añadiendo la 
forma deñaefcrirura,que la reduxo adilhnguu la cantidad que quedava para la 
casa Militar, y la que era de limación i ios cargos, y pefos en cada Provincia, y i 
la particular relación de lo pagado en cada vna,á quien,porqué caufa,afs¡gnaiuic- 
to, ó comignación, á cumplimiento de quanta fuma,y en cuenca de la entera can¬ 
tidad conlignadajrefumiendoio á vn pliego de papeleo cada Semana, donde íc po¬ 
ne por cada Provincia locobradodoque ay enlacaxade fituacion de la Militar, 
y 1 o que ay para cargos de la Provincia, y lo pagado en ella, y con vn refumen tan 
breve en vna quartilk dei pliego , donde fe lee lo cobrado en las doze Provincias, 
lo que ay contante en las caxas,loque perteneze á la Militar, y 1° que á los cargos 
de Provincias,y la vniondeítas fumas,y la que fe ha pagado en aquella Semana, 
poniendo en vn renglón á tal Alfentifta, óconfignatario, taúca cantidad en cum¬ 
plimiento de tanta,y en cuenta de tanta, confignada en tal Provincia, y todos los 
Sábados entregava efte pliego al Vir rey,para que tuviefteprefente efta noticia, fié- 
do tan clara, que en vniaftante fe véquantoelU pagado, y quanto fe debe en las 
doze Provincíasiy ordeno hazer vn tanteo cada feis mefes del cargo de ksRcntas, 
y de lo cobudo,para reconvenir álos Xeforerosen quaiquier arrallo, y obligarles 
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á mayores diligencias, y mortificarles en fu omifsion , y cargarles fus exceíTos; 
como fe hizo exemplarmentecon algunos, con multas,con priíiones, íufpenfio- 
nes,y privaciones de Oficio: y tratando vn dia feñalado en cada femana en la Ca - 
mara de reconocer el eftadodela cobraba, refoiviendofe diverfos ordenes, y nue- 
uas inftrucciones,y configuiendocon cftas diligencias tan auentajada la cobranza 
en las Pro vincias,que ha importado doze Millones, y 26 7 j; 185. ducados. Y def- 
pues de ia nueva numeración fe ha cobrado tan puntualmente , que íolo quedaron 
dereíiduoel añodei669. 33I}S54.ducados, de vn Millón 153(1318. ducados, 
que importa va el debito entero,no a viendo exempíar de tan moderado refiduomi 
de tan exafta cobranza,y alsi le continuocon poca diferencia en el año de / o. y en 
los dos tercios del de 71. 

Y parecerá mas feñalado efte férvido,y el cuidado,y folicitud que en él ha era- 
pieado,reprefentando á V.Mag.que formado de nnevo eíle Real Patrimonio,con 
tanto amor, y fidelidad de ios Naturales del Rey no , en el año de 1648. con los 
quaremay dos cahizes por fuego,comentado á cobrar defde Setiembre,quedaron 
en refiduo de aquel tercio 6 5 y 19 3. ducados: y en el añodc 1649. fuéel refiduo 
6óo(j5 79.ducados:y en elanode iósoquedaron por cobrar 500^ 102. ducados* 
yaviendol'e esforzado ia cobraba deños refiduos,en elmifmo añode 1650. que- 
doel refiduode ios dosaños,y vn tercio en 720(1076.ducados,como confia en el 
vilance general del ano de ióso.firmadodela Uunara > y remitido á fu Mageftad 
enelConfejo Supremo de ltafia:yel refiduo de dos años, y diez mefes defpuesde 
efta numeración general,del año de i669.ha fido lelamente de 9111071. ducados. 
que fon de menos rdiduo , 6 3 5(joo5. ducados. 

Tiene también la parte del govierno de la Real Hazienda la precifa correfpon- 
dencia con los inmediatos ordenes del Virrey, y con las confuirás que fe le hazea 
en fus Reípueftas,o de oficio, y eQoocupa tanto el Tribunal de la Cantara .como 
fe deprende de a ver íidoen tan gran numero ios Villetes de ordenes, que en daño 
de i669.fe han leído en laCamára92 5.Villetes,y íehizieron en él 225.confultas, • 
7 con poca ™¡*™***l°* <Ltros a^os en confuirás,y Villetes: y debiendofe lun- 
tar todos losMiniltros déla Caniara, paraínterycnir , y votar en las confuirás, en 
conformidad de las Prematicas, y ordenes Reales, y defpuesde votadas revelarlas, 
y firmarlas,lleva gran parte de tiempo,indilpenlable efia ocupación, y no poco la 
otracorrefpondencia con iosMiniitrósde Hazienda del Reyno,como fon los de 
la Aduana de Foxa,y Aduanelade Abruzo,y otras Aduanas, Teforeros,y Precep¬ 
tores,Maeftros Portulanos,Capkanesde la Graza,Superintendentes de ¡ascobran- 
cas delCedulario,yde Relevios,y otros muchos,cuyas cartas fe han de veT ,y re- 
folver fus refpueftas, y ordenes $ ocupaciones todas de govierno, y para dirigir ia 
benaadminiftracion, y de tanta importancia , que todo loque comprehende lo re¬ 
ferido,pudiera llenar enteramente el cuidado,y las horasdel Tribunal todo el año, 
fin dexat tiempo á las materias de juftida, y decifion decaufas, y jantandofele ia 
particular ocupación de confultar áios Virreyes, en loque le pedían informes fu- 
yos5y de lasconfultas que ha hecho tiene de fus Regiftros diez tomos grandes. 

Pero como Uno huvtera otra ocupación de govierno, aplicó el animo, y el cui¬ 
dado al de (pacho délas caulas, y á íolicicarel fruto jufto deiias para el Real Hera- 
rio:y teniedo por maxima inalterable de la fuma jafticia,y clcmécia Real,la igual¬ 
dad en el defpacho de las caufas , etique tuviefic razón elFifcal, o la tuvieren las 
parte»,fiendo loable perder el Fifco, quando no tiene jufticia , y tan recomendado, 
quefolo enel Imperiode vn Principe jufto tiene mala caula elFifco.y afsidefvió 
el abafo de fepultar las caufas introduzcas, en que fe reconocía la razo délas par¬ 
tes , quedando muy gravadas en dilararlcs la decifion , y en íu jetarlas al dilpendio 
continuado en los piey tos,y á muy peno fas dependencias; y íiendo al arbitrio del 
Pilca! introduzir ios pieytosmas convenientes, no ieuexó arbitrio de expender¬ 
los,fin muy legitima caula, y fe procedida la decifion, con vniverfal fatisfacion. 

Halló de muchos anos icqueftrados los Eftados feudales del Principe de Galica¬ 
no, teniendo origen por vna pena de soy. ducados, y defpuesde fu muerte por la 
dcbolucion,y enderecó el curio defte negocio,que fe feneció con la decifion de fec 
debolutos los feudos,y exponerle venales con muy grandes incidentes,y eftorvos 
queig dílatavan, fuper^ndgfe todos 2 y concluyéndote venderlos al Principe de 
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Paleftrlnapor2oou.ducadosdecoatado,ypot aodolo qne fe podía pretender de 
los frutos délas Abadiasde fus Tíos fequeftradas, y de que fe avia valido la Corte 
enfumasconfiderabies,y ajuftandola nueva tafia del férvido de la Adoha, qde¬ 
ben los Feudatarios en i[j707.ducadosannuos, fobre los 2^093. qfiepagavade 
,Adohaantigua:y aviendofe de ratificar efie cotrato porlaMagefiaddei feñor Rey 
Don Felipe IV.fu Real magnificencia,por gratificar ios méritos del Principe, y de 
fu Cafa,le remitio,y hizo gracia de los HJ707. ducados de renta de la nueva tafia 
convenida: y con igualfoiicitud fe feneció otro pleyto antiguo de la debolucioa 
de ios feudos de Carpiñiano > y Zulino , y fatisfechas las preteníiones que fobre 
ellos avia,fe procuró infeudarles de nuevo,y fe beneficiaró por 7 5 [j 909. ducados* 

La caula de Bartolomé de Aquino, famofa por muchas circunfiancias, comen¬ 
tada por el Vifitador Don luán Chacón, y querido fenecerla por tranfaccion de 
quat rocíen tos mil ducados en el ano de 164/• y tratada otra vez la tranfaccion en 
el año de ió 5 9.feprofiguió por nuevos medios; yporaver deícubierto algunos 
efeétos íimulados, yllevandofe con laaétividad que pedia materia tan gravea li¬ 
quidar todos los créditos Fifcales,y de la parte,en que avia mucho eferito, fe bol-: 
vio á abrir el tratado de tranfaccion por los herederos, y defpues de largas fefio- 
nes,ydefuperar muchas dificultades,!* concluyó en contante, y endivecfos efec-, 
tos de Fifcales por quinientos y quatro mil y quarenta ducados, aventajandofe de 
la primera tranfaccion en ciento y quatro mil y quarenta ducados,y déla fegunda 
en treinta y cinco mil ducados, y demás de los docientos y noventa y líete mil y 
feifeientos ducados,que cobró laCorte en cuenta de la primera tranfaccion, y de 
las rentas de los Frícales fequeftrados,que importaron ochenta y feis mil y quatro - 
ciétos y quaréta ducados,cobro efecti v os en contare fefenta y cinco miidacados^ 
por el capitalde los Fifcales,que le queda van en fu dominio, feis mil y trecientos 
y ochenta y cinco ducados de renta, como confia de todo en vna relación dei Ra¬ 
cional lufepe Falangola ¡ y no menos celebre ha fido el defpacho de la caula de la 
cnagenacion de_Moia,que comentó en el año de 16 12. y fe declaró en el de 1 i 70* 
dclpues de 5s.anos,nula fu venta, y los decretos, y deverfe refiitüiren el vcil do¬ 
minio de la Corona, y la caufa de Ja lucifdiciondeiosfeudosde Morman,y Pre- 
bifache reintegradaalObifpado deCafanodel Real Patronato^que cenia eñe pley¬ 
to de antigüedad 20. años. Muy prolixo feria referir todas lascaufas antiguas, y 
modernas,que fe han decidido, y los inumerabiesdecretos que fe han hecho,y pa¬ 
ra demofiraio,baftará reprefentar a V.Mag.que de lascaufas defpachadas en la Cá¬ 
mara^ en que ha ávido decretos interpuefios fe han introicado en la caxa Militan 
efectivos dos millones quinientos y veinte y dos mil4y ochenta y nueve ducados, 
4.tt.4.gr.y por decretos en las refuitas Fifcalesen nuevas taifas de Adohas,fehan 
añadido de renta al Real Patrimonio quatro mil y quinientos y quarenta y nueve 
ducados,como confia de todo por certificaciones,y en lamifma caxa Militar. 

No.menos pricipales la parte de la Contaduría, fiendo tan importante el fene¬ 
cimiento de Cuentas de los Miniftros Pecuniarios, de que proceden las refuitas, y 
alcances,que laCamarallama fignificatorias,y la buena cuenca, v razón de la Real 
Hazienda, y laobfervancia de las ordenes Reales en cobrarla, y también procede 
del pancual fenecimiento de las cuentas,la formación de laReíacion,o Biiance ge¬ 
neral,que fedebeembiar á V.M. de cada vn año,y a viendo hallado tan coniidcra- 
bleatrafloenefto,que falta V5¿ formarfediez Biiances generalas dei dezenio def- 
dc el año de 1 6 so.hafta el de 1 óóo.aplico gran cuidadojen que fe hizieilen ios diez 
Biiances,y en la obfervante puntualidad de formarfe los años liguienres, y fe han 
remitido a V.M.en el Supremo Confejo de Italia los Biiances corrientes de otros 
nueveaños haftaelde 1009. y en todos fon diez y nueve Biiances generales ^ los 
que ha cuidado de formarfe,y ha remitido ,no pudiendo a ver embiado el dei año 
de ió 70.cuyas cuentas,que fe prefencan^cfde los 10. de Marco de 71.no pueden 
liquidarfe,y fenecerfe en ocho mefes,hafta Üétubre,ni formarle el Bilance,lin efiar 
tedas fenecidas,con que aviendo fuplido la omifsion de diez años antesde fu ad- 
niinifiracion.no cupo cu ella poderle hazer nias en efio. 

Reconoció el abufo perjudicial de repartirle el derecho de las declaratorias de 
la s cuentas,fin eftar deciaradas,y fenecidas; y que aviendo muerto algunos Racio- 
jMlcsjque las avian repartida no íc procedía por falca de emolumento a declarar 
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muchas cuentas muy confiderables, y dio preclfos ordenes,quedefpachaffen lue¬ 
go firmándolas fin cobrar el derecho,y conformandofe los demas Miniftros en efr 
ta refolucion,por fatisfacer al Real férvido ,y al publico beneficio de las partes, y 
paraevítar elle abuío,y grande inconveniente,íe hizo decreto,que eldinerodelas 
declaratorias fe depofitalfe en Banco, y no fe facaflefin certificación del Racional, 
y mandato déla Camara,quando eítuviefíe fenecida la cuenca, y le repartidle el de¬ 
recho á ios Miniftros al tiempo que la firmen, y no fe pague fu porción al Racio-r 
nal, fino fe vé la declaratoria firmada de todos, y que afsi lo execute el Preceptor 
de las declaratorias,con pena de privación del falariode vn año> y afsi fe ha obfer- 
vadoinviolablemente. También dio puntual execucion,que no laavia tenido , a 
vnaRealorden,que difpone, que el Lugar* 1 eniente nombre Preceptor de lasde- 
claratorias, Criftales, y Vitelas, para que cobre,y reparta eftos gagesa los Minif¬ 
tros,que leseftán feñalados en parte de falario, y lleve la cuenta,y razón.» y nom¬ 
bre vn Racional de la Camara, que examine eftas cuentas , y las liquide; y afsi han 
caminado con toda claridad , y aviendo aprobado fu Mageftad el Precetorque 
nombró. 

Pufo cuidado,en que todos los Prefidentes de Capa Cortádmenos vno queaf- 
fifte en la Sala grande,intervengan en la Rueda,ó Sala de Cuentas con el Preíiden- 
te togado,y t’ilcal,no acoftumbradofc antes a afsiitir masque vno,fiendo mas pro 
porcionada fu aí'siltencia en la Contaduría, que en las materias de Iufticia.»en que 
no tienen voto,y con efteorden, y folicitud , y fu intervención en aquella Sala 
muchas vezes ,vcon tomar cuenta al Fiícal deCucutas todos ios Sábados de las 
cuentas declaradas,y feñalat las que fe debían trataren lafiguienteifemana ,de las 
que los Racionales le da van en nota ■> feconfiguió tan grandefpacho de cuentas, 
que demas de lasordinarias de cada año,fe han fenecido 394. cuentas atrafladas 
defde el año de 1623. y ptetentadas hafta el ano de 1660. y de tanta importancias 
que en ellas fe comprehendieron 74. cuentas de Teforeros, y Preceptores de las 
Provincias,y fietecuentasdel Preceptor de la Aduana de Foxa, y otrasíiere de la 
Teforeria general, y caxa Militar, y las demas de harta confidcracion ,v ninguna 
que no importafle eftar fenecida en tantos anos, y confta por certificación del Ra¬ 
cional Iufcpe Stancione. Pertenece á la Contaduría liquidarlas rentas de los feu¬ 
dos del año que muere el poífeedor, para que fe pague la mitad dellas a la Corte 
que es lo que llaman el Rele vio ,por lalnveftiduraquefedá ai frceífor,y parala 
comprobación de las rentas, y de todos los cuerpos ,y efe&os feudales nombra c\ 

Lugar-Teniente déla Camara,como le eftá cometido por Real orden,losComifla- 
xios que reciban informaciones en las mifmas tierras > y efiados feudales 5 y avien- 
dofe practicado dar a cada Comiftario cincuenta ducados anticipados en cuenta de 
fus jornadas,y aun hechofe efto expediente para dar ayuda de cofta,y focorros def, 
ta cantidad,y con inobfervancia délos ordenes de no poderfe librar, ni efta fuma, 
ni otra alguna con anticipación, y fin elladefpachó losComiffarios, que facaron 
grandes refritas á beneficio del Fifco,y alguna pafsó de fíete mil ducados,que fe li¬ 
quidaron por la Sala de Cuentas,y fecobraron>y lleuó todas las femanas correfpo- 
dencia de cartas con dozc Miniftros en las Provincias , para la cobranza de las re- 
fultas de ios Relevios,liquidados en fu tiempo. 

Con igual atención confiderólos inconvenientes de mantenerfe Vna Galera, 
que llainauan Pulmonaramo navegable, y que fervia folo para Hofpical de forca- 
dos,y cicla vos enfermos.coftando á la Real Haziéda los freídos de Capitán,y Ofi¬ 
ciales, y de mas gaftos de la Galera tres mil novecientos y cinco ducados 4. 13. 
gr. y la poca decencia de fubminiftrarfe el Viatico álos enfermos, entrando Dios 
Soberano Sacramentado fobre yntrifieEfquife, y con losvaibenesdelMar,fegun 
los tiempos,y la defconveniencia grande de los enfermos,fin tener vn colchón j n i 
otro abrigo que vn capote,y la perdida de remeros, muriendo muchos por mal af * 
fiftidos,y peer curados,contra la piedad natural,y contra los interefles delRcal Pa¬ 
trimonio,y lo propuíotodoen la Camara,y fe refolvió confuirá al Virrey con in¬ 
dividual representación de los inconvenientes, y del ahorro, pues de los Oficia- 
lesquenecelsitava eiHoípitabfe formaft’een vna Cafa propia de la Corte,y cerca 
de la Marina, no paífarian fus fueidosde mil y quatrocientos y treinta y tres duca¬ 
dos,y con ahorro de dos mil y quatrocientos y ochenta y dos ducados 3 .tt. 13. ten- 
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drlan con mas piedad afsiftldos; y curados los enfermos* y eftaconfulta de oficio 
motivó jucamente la refolucion de quitar la Galera Pulmonara, y formar elHof. 
pital en Cala que propufo la Camara , y afsi fe mantiene, aunque trasladado dos 
vezes á otrosfitios. 

^ También fue de fu cuidado,y advertencia mantener en crédito el Banco de San- 
tiago,quevpor aquel accidente de a ver fe Inquerido,y preío fu Racional, creyeron 

fallido el Banco los intereíIados,y que tenían en él fus haziendas, y fueron facan- 
do tan grandes cantidades vn dia,y corriédo la voz dceftat fallido, y no poder par 
gar>que fe tu vo por arruinado el Banco*y en efta ocafion llegó á Ñapóles elCarru- 
cho deBaíilicata con ducados de la Real Hazienda , que conforme elefiilo,y 
ordenes de vian entraren el Banco de Santiago j pero el Oficial del Preceptor de 
aquella Provincia lo detuvo ávifta de aquella novedad, y fueleá dar cuenta ,y i 
pedir laorden,para hazer el introito en otro Banco,y hazienda reflexión en el lan- 
ce,y que divertido de lu curfo ordinario el entrar el dinero,era manifeftar el fallí - 
miento* y feria irreparable el daño, arbitró, quenopodia fertan aventurado fiar 
aquella fuma déla Realtiazundajqueno lo pudieíTe reparar * y afsi refoivió luego 
dar orden fe hiziefle el introito en el Banco de Santiago, diziendo eftava muy íe- 
guro,y que aquel rumor era ligereza, y que fe defengañarian*y afsi fe executó, y 
con tolo ver poner aquella í uma de dinero en el Banco, fe quietó el rezeio de mu- 
chos,y cel’so el defcred¡to,y fe mantuvo el Banco. 

La Capilla de la Camara,donde todos los dias de Tribunal fe dize Mifla para los 
Minirtros antesde entrar al defpacho,la halló con poca decencia de Ornamentos 
muy con Túmidos del tiempo, y no con entero adorno de plata para el Altar,y muy 
maltracada la q avia de la Cruz,y quatro biandonciilos,y la hizo reparar, y añadir 
otros dos candeleros mas baxos para alumbrar mejor ai Miílal,k Sacra,y el Evan¬ 
gelio, bien guarnecidos de plata, Tal villa, y campanilla, jarras para flores,y ramos 
todos de placa. Y hizo tres Ornamentos, verde, blanco,y morado, de tela de oro 
guarnecidos,y con las Armas Reales bordadas,y paños para ios ante bancos,y an¬ 
te puertas a los dos Colaterales del Altar, vno de terciopelo carmeíi, y otros para 
Verano dedamaíco verde,y todos con Armas Reales bordadas,y alfombra nueva 
para el Altar , yconaver hecho platear los blandones grandes, quedócon todo 
adorno aquella Capilla Real ,celebrandofe las Miñas con feis luzesen el Altar, y 
dos en los blandones,y todo fe hizo fin gaño de la Real Hazienda * y vn efe&o que 
hallo de las porciones de Sal,y Azucar,que pertenecían a los Oficialesde la Cama¬ 
rade las fobrasde muchos años, que de las vacantes quedavan en poder de ios ar¬ 
rendamientos, transferidos de la Corte á Confignatarioscon elle cargo. 

Tres Archivos tiene la Camara,el mas antiguo,que llaman de la Seca,donde ef- 
tán las Efcrituras, hafta el tiempo de la Señora Reyna Doña luana Segunda: El de 
los Quinternioncs,donde fe confer van los Libros, que tienen efte nomhre>en que 
fe regí Aran todas las inveftidurasde los feudos del Re y no* y el tercero Archivo es 
el grande ,que comentó dcfde el tiempo del Señor Rey Don Alfonfo V.de Aragón 
y primero de Ñapóles, y en todos tres aplico fu cuidado:En el primero,hizo ha¬ 
zer vn inventario , y regiftro may puntual de todas lasEicríturas, queenéi reha¬ 
llan por el orden de los tiempos: Y en el fegundo de los Quinterníones,quecitava 
en vna piecamuy eflrecha,y de poca luz, leajufto dos plecas capazes, y muy cla¬ 
ras,donde le colocó con nuevas Alacenas,bien confer vados libros de tanta impor¬ 
tancia: Y en el tercero Archivo grande,que es de las cofas mas celebres que ay en ) 

Itaiia,no puniendo caber ya fus Efcrituras en diez y feis Salas, fe añadieron otras 
tres , y fe reduxeron a él nuevos Libros que faltavan,que han fido 1405.con 
los 20.de la Teforeria General,que fe hallaron petdidoj ,y muchos los que ha ha¬ 
llado la noticia ocultados della en el mifmo Archivo entre la multitud,y confufio 
de papeles,y para evitarla defiino cinco Efcri vanos, que con el Archivero fuellen 
feparando las materias,y poniéndolas con diftincion en vna,o dos (alas,como fuef- 
fe elnumeto de los Libros con el orden de los años, y haziendo muy puntual in* 
ventariode todas las Efcriturasconladivifiondelas Salas, y con números de* los 
Eltances,v Armarios,y cólaexprefsiode los años,y para lospleytos, y procedo s 
Iudiciales deftino vna Sala grande feparadaidondelos confervaflen con buen or¬ 
éenlos Actuarios^ Viendo tenido para efto vna Camara muy pequeña, y fuera de 
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ella lo masólos proCcíToí 5 figuiendofedcílas diligencias gran beneficio al Real 
Patrimonio^ al Publico en la facilidad de hallar las Efcrituras, y en el buen orden 
de con fe rv arfe. 

En el año de 1661 .dio fu Mageílad precifos ordenes , 'de que 'en el Aduana de 
los gan ados deJa-PuIIa, que refideen Foxa,fe reílituyelíe en obfervancia el eílilo 
antiguo déla profeflacion voluntaria de las Ovejas , que alia llaman fecoras , y 
ceflafléel modogravofode Iastrafacdones,y tener deferitos en los Libros losga- 
naderosaíjue llama Locados,porel numero de ganados,que tuvieron muchos años 
antes$y fobreeílo huvo muchas confultas de la Cainara , diverfas feficnesen 
el Colateral 5 y muchas dificultades que fuperar, y la mayor la fupuella falta de 
ganadosjy por conhguientelaprecifa perdida de aquella parte principal del Real 
jFatrimomoafifc dexava en ia voluntad libre de prufeflar, yaísignar cada vno el 
humero de ganados que quiíiefíe defeubrir en los Reales Libros. Y pa ra fatisficer 
probablemente delnumerode Ovejas efe&ivasqueavia ,h>zo formar vn tanteo 
en vn Libro grande,que ie conferva del numero de Pecoras,facadode la cantidad 
de las Lanas->que fe avian regiítrado en el año antecedente$pues ya fe fabe regular¬ 
mente la Lana que dan cien Ovejas, y multiplicando fe ^ntierc el numero dellas^. 
Y aflégurofe cu efla diligencia q avia numero fuficíéte para llenar la capacidad de 
ksDehefasRealcs,y procediofe á ponerenexecucio el ordé déla profeflacion Volii 
taria,y logro.e aquel ano,y el fípuieate fin diminuci3,ni perdida; y también fein - 
treduxo nue vamente el Derecho juftode los ganados foraíleros , que entran en 
las provincias de Abruzo en el Invierno, y en el Yerano,que ha importado Cada 
año masde dos milducados. 

Bol vio a a tr a llar fe eñe Patrimonio Realde la Aduana enlos añosfiguietes,y^ 
perderfedclprcciodelas Dehefasquarentamilducados,y délas tierras , quefeat- 
renda van ácultura engran fuma, y con los exemplarcs de dos Lugartenientes de la* 
Camara fus antece flores, el Regente Marques de San Iulian , y el Regente Francia 
co Re verter io,que fueron i governar aquella Aduana, pidio,y fe encareo del eo - 
Viernodella en el ano de tó^y.y hizo d ,s locaciones generales de los herbases, 7 
Dehefasdc la Corte , llenando fu entera capacidad la vna vez con vn millón cien¬ 
to y cincuenta y vn milquinientas y veinte y ocho Ovejas , ó Pécoras, ylaotra 
con vn millón ciento y treinta y cincomil quinientas y fetenta Ovejas \ y con las 
Veinte y nueve mil que fobraron en la primera locación , y 20^ 20 en la fegunda , 
reílauróelDerechodelaCorte de difpenfar,que a pacentaren en herbages cxtra- 
ordinariosiníolitosdeDehe/asdeparticularesoque en muchos años no fe avian 
Vfado, y valió mil y ochocientos ducados, y arrendó la vna , y otra vez todo el 
reliante territorio de la Corte en Pulía á cultura para fembrar trigo,y cebada,la 
vna de 5 48. carros de tierra,excediendo elle arrendamiento en mas de 200.carros 
que el de otros años^y la otra vezde 589.carros,que en otra medida fon Hfl*8oo. 
jornales de tierra5ydefde el añode 1005.no huvo igual arrendamiento, y remedió 
el abufo de arrendar á cultura, defpues de la Jocacion general de los ganados, con 
perdida de lamitad del precio,q fe debía reílituir á los ganaderos,ó locadosjpues fe 
lesquitavalo q fe Ies avia afsignado para fusganados|, yeftedañoimportaVa mas 
de ats milducados Cada año,y alguno fue de quatro,y de cinco mil,ypor cuera hc- 
cha,avia pagado la Real Hazienda en algunos años cincuenta yvn mily fetecien- 
tosy diez y nueve , y con obfervar puntualmente los decretos , y ordenes anti¬ 
guos^ renovados , de que ello fuellé á daño del que arrenda va tarde, y defpues de 
los placosde los Bandos , y de eftar hecha la locación geneneral, ganó para aquel 
Patrimonio mas de dos mil ducados de renta. 

Hizo también el Compás general de las 23.1oCacionesde la Pulla , afsiftien- 
dopor fu perfona,y caminandotresmefes,hallódeocupacion,que llaman delor- 
denfin arrendamiento 74.carros ,y 19* verfuras,y vfurpadosen la propiedad 
otros 40-cnrros, y 1 9. verfuras , y en otra diligencia que de perfona halló 
otros i5.carrosdcocupacionfiaarrendamiento,queentodo fueron 135. carros 
y 18.verfurasíimportandoelfrutodeflasdiligenciasfeis mil y docientos V ochen¬ 
ta y dos ducados,y en la vf.irpacionformóproccflos,oyó a las partes?y las conde- 
no,reintegr ando ala Corte los 40.carros,«y 19- veríuras vfurpados, ya reílituir 
ciprecio de los arrendamicntos?y a las penasjrefervandoiahquidacioníque pudie¬ 
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ron importar mas de treinta y fíete mil ducados, y cobró dedos cuerpos del Real 
Patrimonio docientos y veinte mil fetecientos y treinta y feis ducados, y tan fe- 
ñalado férvido tuvo también la importancia en detener elcurfo aimenofeabode 
aquella Real Hazienda,y de dar norma>yconfequencia a los años anuientes, que 
fe ha mantenido íin la diminución que antes , y los demas fervicíos que hizo en la 
Aduana fe refirieron por menor en vn papel champado con titulo de noticia de el 
govierno de la Aduana de ios ganados de Pulla. 

Honróle fu Mageftad por fu Real cédula de 16.de O&ubre del año de 1662. co 
Pla^a Honoraria de Regente del ConfejoCoiateral,y defpuescon Real privilegio 
de 14.de Octubre de 166 3. le hizo merced de Placa deConfejerodel Colateral fin 
fueldo hafta llegar a fer de los feismas antiguos,y continuó íus fer vicios con tilas 
tres graduacionesjy con fer tantas, y tan importantes fus continuas ocupaciones, 
quito al breve defcanfodtiempo* para emplearle en eferivir , y eftamparquatro 
papeles en Derecho por las preeminencias de fus Oficios,con titulos,DefeníaIuri- 
dica,Difceptacion Legal Hiltorica, Luz Ciara de la Verdad luridica,y Controver- 
fía de Honores,y Precedencias,y otro papel manuefcricoendefenfa de la Sobera¬ 
nía Real de no tener Baliato Apoftoiico en menor edad en el Reyno de Ñapóles , y 
en la Difceptacion Legal Hiltorica eícri vio exactamente, y como no fe haliará en 
otro Autor la Antigucdad,Origen,y la Diferencia de las Chanciíkrias,y Confejos 
en los Reynosde laCoronade Aragon,y de Napoles,y la fundación de ios Confe¬ 
sos Supremos de Aragón,y de Italia. 

Añadierofe a todas ellas ocupaciones,y férvidos los de tener á fu cargo feis Iun- 
tas delegadas,qcomo Cabo de ellas fe hazian enfucafa,ladeContravandos, la de 
Preceptores,la de Aduanada de lasEftradasjyPuentesdeiReynodadeExpedientes 
y la deComiílarios,que era otros feis Tribunales en el defpacho de caulas Je Iuf- 
ticía,y en las materias deGovierno,y de que han procedido muchas confuitas a ios 
Virreyes,muchas decifiones, y decretos, y exemplares caftigos ,y gran Jes fumas, 
comprchédidas en los efectos extraordinarios, y fin que por ello tu vieife ^a^es al¬ 
gunos, fino en la de Eítradas, que fu Mageftad fe la cometió con falario, v V. Ata- 
geftad mandó la continuafle. 1 

La cobranza de efectos ordinarios de la RcalHazienda délas dozc Provincias 
ha importado doze millones docientos y fefenta y fiete mil y fciícicntos y ochen¬ 
ta y cinco ducados,fin los trecientos mil ducados cada año de ia ratarefervada en 
los arrendamientos , que fe cobra en Ñapóles con puntualidad, y fin los ciento y 
ochenta mi; ducados de las rentas déla Aduana de los ganados de Puíla,y ios efec¬ 
tos extraordinarios deidefpachado de la Calmara, y Iuntas que ha tenido a fu car¬ 
go,importan dos millones quinientos y veinte y dos mil y ochenta y nueveduca- 
dos 4*tt.4.ycon otros credos de Ja Real Hazienda , ha llegado toda la cobranca X 
veinte y tres millones nouecicntos y treinta y feis mil y trecientos y noventa v 
quatro ducados 2.5^ y el ahorro en los interefles dclosafsienros, y cambios hafi- 
do de quinientos y fefenta y dos mil ducados, y loañadido de renta cincuenta y 

Gcnto y quarenta y nueve ducados en arrendamientos, tallas nuevas de 
Adobas, derecho de Pécoras de los Abruzos,y bonificación á los locados por las 
tierras a cultura en Ja Pulla, y ademas los feis mil y trecientos y ochenta y cinco 
ducados de renta enfífeaies incorporados por la tranfacció de Bartolomé deAqui- 
no. * *° 3 la renca añadida importa fefenta ycincomily quinientos y treinta y 
quatro ducados. Y lo que en todo ello ha podido fer vir mas a V.Magcítad,y mas 
conforme a lu Real intención, y fuma clemencia fia fido en la atención , y defvelo 
déla coníervacion délos Vafiallos, y de nocncibiar la benevolencia, y amor á fu 
Principe>Tcloro el mas eítimablc, y afsi lo ha coníeguido por infinita mifericor- 
dia de Dios,no quedando deltruido, ó arruinado Vallado,Cafa, ni tierra por rigo¬ 
res^ diligencias para cobrar tan quantiofas fumas» 

Hechos tan confiderables férvidos,le ordeno V. Mageftad paíTafle áMilán con 
el Pucíto de Gran Canciller, y del Confejo Secreto, fin averio iuplicado, y con ef- 
pccialesdrcunftandas de Honor^pues en el Real privilegio deítos puertos de 16. 

de Noviembre de 1671. mandó V.Magcftad, que por concurrir conlideraciones de 
fu Real férvido,no devia pagar media annata, y el Confejode Italia ordenó fe en- 
negarte el privilegio fin pagamento, ni derechos, y fe le defpacho cédula Real de 
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mil ducados de ayuda de coila > mercedes.» que fin averias felicitado , empeñaron^ 
mas fu zelo, y fu aplicación en acertar > y adelantar el mayor fervicio de V. Ma- 
geftad. Llegó a Milán á 2.deMayode 1072.000 fu Familia por tierra ,noavícndo 
ocaüonde pallar en Galeras,y aumentandofe fu gafto, y aplicoífe con todo el ani¬ 
mo al manejo délos graves negocios que pertenecen a lu Puefto en los dcGo-- 
vierno, luftkia, y Hazienda,y en las materias deEftado en vn Dominio tan im-^ 
portante ,como el de Milán »y mandóle V. Mageftad por Real carta de i6m de Ma¬ 
yo de 1772. enfraile á Prelidente enelMagidrado Extraordinario, que lo conti¬ 
nuó cali vn año con todo cuidado en eidefpachode la caulas , yen la mejor di¬ 
rección de los negocios. Gomo tambieu laña puefto en ios que pertenecen a la 
Chancüleria Secreta, y en las muenas Iuntas formadas , que en ella fe hazen , la 
lunrade Competencias, de luriidicion entre el Senado, y Magiftrados, la délos 
Cinco luezes Delegados por Real orden en materias de Cargas entre Ciudades, 
y Provincias,la de las Milicias Vrbanas>y Forenfesdeel Eftado, la de elHoípual 
Real de Santiago para los Soldados, la de el Banco de San Ambrollo , y de Inmu¬ 
nes, la de Anona ,la de Medios, la de la Moneda Nueva , y otras muchas exraor- 
dínarias de los mas graves negocios , y afsiftiendo á las frequenres Iuntas v 
Confe jos en prefencudeelGovernador en materias de gran importancia, y en la 
diverfidad de negocios, que han corrido por íu mano * y dirección, confiriendo 
en ellos los aciettos , como laceprefentó á V.Mageíhd el Duque de Oduna en 
cartadc2.de Agoftode 1074. y lo ella continuando cinco años, y logro todo fu 
cuidado en la negociación con los tres Embaxadores de los Cantones Catoli 
cosde Efguizaroslobre fuspretenfiones , y lareducionde la Penfion Anua de 
cincuenta mil ducados 4 treinta y quatro mil,con las calidades que fe aiuftó,v de 
que V.Mageftad fe ha dado por férvido,y ratificado en fu Realdefpacho el aiutoH 
tamiento en todas fuspartes. r 1 JU 45 

Eftos,y otros muchos ler vicios perfonalesha logrado en fus mlniflerios v en 
tan varios empleos aprobados co tan particularcscartas de fus v¡r . ¿ Q 
dos códozc Reales defpachos, y tiene mas de fefenta Reales cartas dirigida A ¿1¿ 
dexando á la notoriedad de las Hiftorias el Efplendor de Sature v aráí/p n 

de ochocientos y ochenta anos, en que fe cuentan onzc Virreyes v GovVrníd 
res de Rey nos, doze Generales deExcrcitos, y Armadas, ftfs EmbaxadorecadL 
verías Coronas,catorze Mayordomos , y Camareros de los Reyes y nn ' 
Obifpos,y veinte y quatro Capitanes en Conquiftas. Y reduciendo íarepre- 
fentacioná lo mas inmediato de losvltimos cien años defervicios hereditarios' 
que recaen en lu pcriona,reprefenta a V.Mageílad, qD. Honorato luán , Herma¬ 
no mayor de fu Abuelo, tirviómas de rreintaañosen las Cafas Reales , Gentil * 
Hombre de la Mageftad de el Señor Emperador Don Carlos V. íiguiendole en tol 
das tus lomadas, y le léñalo para aísiftiral Principe Don Felipe fu Hijo en fus 
Eüudiosjfiendo lu Maeftro luán Marrinez Silíceo,y le firvió en íu jornada a Flan- 
des en el año de 15 48 .y fus Mag edades le eligieron defpues porMat flro delSeñnt* 
Principe Don Carlos ,avifandofelodcla Corana con Real carta de 3. delnlWwíí 
15 54.hr viendo eñe puefto con Capa,y Efpada cinco años5y defpues tomó Abito 
Eddulhco.de que le rooftro agrado el Señor Rey Don Felipe H. en fi, Real carra 
deBrufelasde ji.de Marqo de 1559. "««eai carta 

Y adelante fue Obiípo de Olma, con tan efpeciales gradas de el Pana Pin IV 
quepot tres Bule tos motuproprio emanados le reícrv o las Penfione*Eclefiaffll 
cas que tenia . y econccdio facuitaddeconfagrarfe, yde tomar pollefsion de el 
Obllpado, fin eftar defpachadas las Bulasen toda forma, y i ¡nftanciade el Señor 
Principe Don Carlos el Papa Pío V. (aora Beatificado) le concedió por otro Bre. 
ve, poder afsiftlr a fu A.teza ieis mefesdel año.fiendo Oblfpo de Olma, o de qual- 
quictaotra lglefia,y fue honrado,y favoreddodd Señor Rey Don Felipe II. con 
muy feñaladas cía u fulas en muchas Reales cartas, yen la de 2.de Mayo ¿01550. 
defde Brufelas, dize afsl: El jeruicio que me habéis en continuarlo,no es mevefter del 
^íroslo,ni menos agradeceros lo que e[criuis,que aueis holgado de la renunciación *ue 
Jn Mag ejlad ha hecho en mt favor de todos jus Reynos5 pues lodebeis a /a Voluntad lue 

yoos teag0 y ¿jer y os tan buen Vaffallo# criado nuejlro. Y no menos lingulares Joa 
émulas que ponía (obre lu firma ej .Señor Principe Don Carlos en las cartas, 
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queleefcrlviade fu mano,que dizen afsl: Vuejlro grandísimo: Queharélo que Ves 
me pidieresdes. To el Principe, Y en otras: Mi mayor amigo que tengo en efla Vt~ 
¿a,que haré lo quecos me pidieredes. To el Principe. 

Fue Don Honorato luán de los mas infigaes hombres que tuvoEfpañaen fu 
Era,de quien dexaron varios,y calificados elogios quarenta y ocho Aurores de di¬ 
ferentes Naciones en tus Libros, y vltimamente los adelantó con Fu rara erudi¬ 
ción el Celebre Efcritoc de la Compañía de Iesvs , el Padre Acanallo KirKer en 
el Libro Arquetipon Poiitico,quc le eferivió en interpretación de el Reverto de i* 
Medalla de Don Honorato luán, cuyo Geroglifico enriende comprehender la Po- 
Jiticaenfeñan^a á vn Prinripe; y muriendo elObifpo en el año de 15 66. no de¬ 
jando riquezas, ni caudales en Fu Cafa , dexó el mas preciofoen fu Chriftiano 
pundonor en vna Claufula de fu Codicilo 3encargando alus Hermanos * y So¬ 
brinos ¿ que (ir van á Dios, y a fu Rey>como íiempre i o han hecho ellos,y fus Paf- 
fados,como fon obligados. 

Los inmediatos Suceílores fueron Tus Sobrinos ( Hijos de fu Hermano ) Don 
Luis luán, Cavallero de la Orden de Santiago , y Don Gafpar luán, Cavallero de 
la Orden de Montefa: Don Luis,aunque tuvo tan calificado Oficio en Valencia de 
Maeftro de la Seca, y Cafa Real de la Moneda, con fuprema juriídicion privati¬ 
va, firvió en todas lasocafionesdeMar, y Tierra defdeel año de 1573. baílala 
muerte de el Señor Don luán de Auftria, como fe refiere en la Real carra de el Se - 
ñor Rey Don Felipe li.dada en San Lorenco en 1 1.de Octubre de 1589. recomen¬ 
dando fu perfona ai Virrey de Sicilia,donde mutiódefgraciadamente en daño de 
15 90. hundiendofe la Puente fobre el Mar en Palermo, hecha para recibir al Vir¬ 
rey,en que perecieron muchos Cavailer os. 

Sucedió en los referidos férvidos Don Gafpar luán,fu Hermano,y continuó - 
los, fiendo CaftcllanodeelCaftillodela Trinidad de Roías en Cataluña, y a vien¬ 
do férvido mucho en fu Orden de Montefa defde el vltimo Maeftre de día, que le 
dio el Abito en edad decatorze años, y fiendo defpues el mas Antiguo Cavalle- 
ro de la Orden, y Comendador de Alcalá de Xibert > fue Lugar- Teniente Gene¬ 
ral en ella del Señor Rey Don Felipe IV. por fu Real dcfpacho de 3 i.de Enero de 
164 2. y no íolo lago vemó defde Mar^o de 1640. en ínterin, y defpues en propie¬ 
dad, con vmvetlal latisfacion deCavalleros,Frcyles,y Váírailos,vífirando el Con¬ 
vento de Montefa, v Cuidando del Colegio de la Orden en Valencia ; pero tuvo á. 
fu cargo la Leva de Cavalleria de fu Orden > y formó tan lucida Tropa , que ilevo 
por Cabo el Conde de Olocau en daño de 1641* y en ella dio fu Subfiituto á fu 
cofia, y firviócn las Remontas de fu Orden, y de las demas Militares en el Reyno 
de Valencia, que fe le cometió por Reales cédulas de fu Mageftadde 3i.deO¿hi- 
bre,y 3 i.deDiziembrcde 1642. y 29. deMayo de i643. y afsifiió con gran fine¬ 
za, fiendo por fu Dignidad el íegundo voto en Efiamcnto Eclefiafiico en las con- 
cefsionesde férvidos, y Levas que hizo el Reyno,y electo para la execucion , qu e 
fueron de dos mil Infantes en el a no de 1642. ydesoo.para Torcofa» eneÍ43.y 
12oo.en el 44.» y en el mifmo año otra de 1000. hombres, y otras dos Levas en el 
de 45-que paliaron de dos mil > y con igual finesa obró en las Cortes del año de 
xó45*Vfnel férvido que fe concedió por feis años. 

Murió Don Gafpar luán en el año de ió48.dexando por fu vnico Hijo,y he¬ 
redero al buplicante,que fe¡s años antes avia comentado íusfervicios,y por con¬ 
tinua ríos también en lu Hijo Primogénito, y vnico Donlofeph luán de Cente¬ 
llas le dedicó defde fus primeros años al Real férvido, y tuvo la honra defer Me¬ 
nino de la Reyna Nueftra Señora, y defde el año de 1066. firvió por Real cédula 
de entretenido en las Galeras de Ñapóles , y defde el de 1676. fue Capitán de In¬ 
fantería Efpanola en el Eftadode Milán; y eftá continuando fus férvidos á imi¬ 
tación de fus antepagados, yafsiftiendo aora de Guarnición en la Pla^a de Tor- 
tona, V io3ra también fu zelo el gozo de ver empleado en el Real férvido de V. 
Mageftad el CondedelCafal Don Tomas Cavanillas,fu yerno ,Capitán de Infan- 
ter¡<iFfpañ0laen elEfiadodeMilan,y fu Nieto Don Antonio Cavanillas Primo, 
eenito del Conde,con Pla^a de Soüadojñn quedar nada etl fu Cafa,que no fe em¬ 
piecen férvido de V.Magettad. 
* Tantos* ytan relévame* ler vicios hereditarios ? y los perfonales, continuados 
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en treinta y cinco años, yhafta fin de Abril de 1677. con Igual fatiga ,ydefvek>¿ 
que deíinterés,y zelo al mayor férvido de V.Mageftaden tan di verlos, y grandes 
empleos en Valencia,en Ñapóle*, y en Milán,tan aprobados de los Virreyes , y tan 
calificados con Reales defpachos, reprefenta a la Real contideracion deV.Magef- 
tad^ no quedando ningún genero de fervir en fu profeísion, que no le ava logra¬ 
do en diez añosdeOydor,y en veinte y cinco de Preüdente en Paz >enGucrra,en 
Peíte,en Iufticia Criminal,y Civil, en Cortes, en Vifitas,y en la Real Hazienda,cn 
Eftado, yGovierno^en manejos de tan graves negocios, y con tan varias Nacio¬ 
nes^ en riefgos, y gaftos en tan largos viages, eipera el Gran Canciller de la Real 
Clemencia de V. Mageftad la mas benigna , y colmada remuneración , que autori- 
ze fus canas, y fusl’ccYiciosypacacQntiQuatJos^odaítt vida a ios Reales pies deY« 
Mageftad-. 










